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GERENCIA Y LIDERAZGO

Apoyo a la agricultura.

Innovación en el mercado.

Asistencia técnica
 l El Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego (Midagri) 

y la Municipalidad de 

Chanchamayo lanzaron 

un ambicioso proyecto 

de asistencia técnica para 

impulsar la producción y 

acceso a mercados de cinco 

cadenas productivas: café, 

cacao, naranja, plátano y 

piña.

Modernización 
 l El Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento 

aprobó el fin de semana el 

reglamento de la Ley General 

del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales, para  lograr 

una eficiente gestión de 

predios estatales y contribuir 

a la  descentralización y 

modernización de la gestión 

estatal. 

Competitividad
 l Con el fin de facilitar y 

agilizar la emisión de tarjetas 

de créditos, la SBS aprobó un 

procedimiento simplificado 

de autorización para las 

entidades microfinancieras 

que lo requieran.  Se estima 

que esto ejercería una 

presión a la baja en las tasas 

de las tarjetas de crédito en el 

mercado.

Participación 
 l El Instituto Nacional de 

Estadística e Informática 

(INEI), en representación 

del Perú, participó de la XX 

Reunión del comité ejecutivo 

de la Conferencia Estadística 

de las Américas de la Cepal, 

que se realizó de forma 

virtual los días 7 y 8 de abril 

del presente año. 

CONCISAS

E
n el 2020, las compa-
ñías del país realizaron 
una serie de inversiones 

significativas en la adquisi-
ción de intangibles. 

Por ello, es importante co-
nocer las reglas y las contro-
versias tributarias en relación 
con la amortización de estos 
bienes. 
El inciso g del artículo 44° 
de la Ley del Impuesto a la 
Renta dispone que el precio 
pagado por los activos 
intangibles de duración 

ANÁLISIS Y COMPETENCIA

Amortización de 
intangibles en el IR

cionalmente en el plazo de 
10 años. 
De acuerdo con el nume-
ral 2 del artículo 25° del 
reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta, se 
consideran intangibles de 
duración limitada aquellos 
bienes adquiridos cuya vida 
útil esté limitada por ley o 
por su naturaleza.  
Respecto al concepto de 
“Precio pagado por intangi-
bles de duración limitada”, 
hay una controversia, ya 
que el Tribunal Fiscal (TF) 
señaló, en tres resoluciones 
distintas, lo siguiente: 
RTF 10942-3-2016: 

En este caso establece que 
debe admitirse la deducción 
de la amortización indepen-
dientemente de cuando se 
efectúe el pago. 

el intangible se encuentre 
cancelado. 
Estas resoluciones indican 
que no hay uniformidad en 
el TF sobre el concepto de 
“precio pagado”.  
Esta situación podría 
generar una serie de con-
tingencias tributarias a las 
compañías al momento de 
amortizar sus intangibles.  
En esta situación, estima-
mos que, aun cuando la 
norma se refiera a “precio 
pagado”, leída junto con el 
reglamento, no contempla 
como requisito la cancela-
ción total de este precio.
Por esta razón resultaría 
suficiente que el contribu-
yente pague, incluso parcial-
mente, la suma pactada, en 
cuyo caso podrá amortizar 
el pago efectuado. 

limitada, a opción del contri-
buyente, podrá ser conside-
rado gasto y aplicado a los 
resultados del negocio en 
un solo ejercicio.
También considera que 
puede amortizarse propor-

Es importante 
conocer las reglas 
y las controversias 
tributarias en 
relación con la 
amortización.

RTF 02035-4-2017: 

En esta resolución, exige 
que el íntegro del precio del 
intangible se encuentre pa-
gado previamente a efecto 
de que proceda la deduc-
ción de la amortización. 
RTF 6575-10-2019: 
En esta oportunidad 
considera que los activos 
intangibles serán deducibles 
en tanto sean adquiridos a 
título oneroso, no siendo exi-
gible para su deducción que 
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T
odas las organizacio-
nes que deseen estar 
a la vanguardia en sus 

departamentos de Recursos 
Humanos (RR. HH), tienen 
como principal tarea realizar 
un análisis de resultados de 
sus estrategias, llevar a cabo 
los ajustes y modificaciones 
necesarios e implementarlos.

Sobre todo, en circuns-
tancias inesperadas como la 
actual, que ha obligado a todos 
los ámbitos de la sociedad a 
adoptar nuevas medidas en 
tiempo récord. 

En este contexto, la empre-
sa de soluciones tecnológicas 
para la gestión y desarrollo 
del capital humano, Meta4 A 
Cegid Company, plantea im-
portantes retos que los pro-
fesionales de RR. HH. deben 

Retos para 
el área de 
Recursos 
Humanos
Es necesario tener una visión 
global de la situación actual de 
los empleados y la empresa.

que les permitan, además de 
ofrecer respuesta a todos los 
cambios normativos que irán 
surgiendo, gestionar otros as-
pectos clave como los proce-
sos de onboarding. 

Ello, con vista a reducir la 
incertidumbre de las nuevas 
incorporaciones, ya que en 
muchas ocasiones los nue-
vos empleados contratados 
no han podido acudir física-
mente a sus oficinas.  

Deben gestionar los trámi-
tes administrativos a distan-
cia, necesarios, por ejemplo, 
para formalizar las contra-
taciones, o descentralizar la 
función de RR. HH. hacia los 
mánagers, de forma que es-
tos puedan gestionar ciertas 
actividades como formación, 
vacaciones, gestión del tiem-
po de trabajo, presencia en 
el puesto versus teletrabajo, 
entre otros. 

RECOMENDACIONES A FIN DE SUPERARLOS

considerar, inclu-
yendo a las solucio-
nes Cloud, como su 
mejor aliado.  
    Estar preparados 
para la reactivación. 
Estamos en un momento 
en que todas las organiza-
ciones han sufrido las reper-
cusiones de la pandemia. El 
cansancio de las planillas se 
ha hecho patente y las em-
presas necesitan asegurar el 
talento y el compromiso nece-
sarios para que sus negocios 
sigan funcionando.  

Talentos

“La función de RR. HH. debe 
anticiparse y tener diseñadas 
políticas y estrategias cuando 
la guerra por el talento vuelva 
a resurgir como un aspecto 

prioritario una vez superada 
la incertidumbre. 
        Gestionar la incertidumbre 
diaria. Las empresas tienen 
que enfrentarse a continuos 
cambios legislativos, como el 
cumplimiento de la reciente 
ley en el Perú que regula el 
Teletrabajo o el Trabajo des-
de casa.  

En este contexto, las com-
pañías deben disponer de 
herramientas tecnológicas 


